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PABTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Vioto- 
na Eugenia, y 88. AA. RR, el Prín* 
cipe de Asturias é Infantea D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ta importante salud.

De igual beneficio diefrutan las demás 
personas de la Augusta Rtal Familia.

(Gacetas 20 al 22 de Octubre)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En todas las provin

cias del Reino quedan restablecidas las 
garantías constitucionales, suspendidas 
temporalmente por los Decretos de 12, 
18 y 19 de Septiembre último.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gacela 22 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
este Ministerio por la Camara Oficial 

de Comercio, Industria y Navegación, 
de esta Corte, sobre si ios industriales 
Matriculados en la clase 1.a, tarifa 1.a 
de las unidas al Reglamento vigente 
del Ramo, como vendedores al por ma
yor, tienen derecho, y, por tamo, pue
den exportar sus mercancías a nuestras 
Posesiones dex Norte de Africa, á cuyo 
efecto solicitan se determine si aquellas 
plazas se consideran como provincias 
^pufioias para los efectos tributarios, 
Pues existen vanos comerciantes que 
desean remitir á dichas plazas sus pro
ductos, enviando previamente á este 
afecto sus viajantes:

Considerando que el artículo 25 del 
citado Reglamento de la contribución 
iudustnal autoriza á los vendedores al 
Por mayor para remitir por cualquier 
^ia terrestre, fluvial ó marítima, á cual
quier punto de la Península é islas 
adyacentes, los artículos que hayan 
Andido, siempre que la remesa sea 
de cuenta del comprador, pero sin que 
Puedan hacerla de su propia cuenta, 
Acuitad que esta reservada á los co- 
d^rciantes comprendidos en el artículo 
26 de dicho Reglamento:

Considerando que aun cuando las pla- 
8á8 de Melilla y Ceuta, asi como 1*8 

que actualmente ocupan las tropas 
españolas en el Norte de Africa, están 
regidas para todos los efectos por las 
Autoridades militares, por lo cual no es 
aplicable en dichos puntos el Regla
mento y tarifas antes citados, no pa
rece sea esto un obstáculo para que los 
comerciantes é industriales estableci
dos en la Península puedan hacer re
mesas de los artículos de su comercio 
á las citadas plazas sin que dichas re
mesas se consideren para los efectos 
tributarios donde se hallan matricula
dos como exportaciones al extranjero, 
y, por tanto, sin venir obligados á pa
gar otra contribución que la que satis
facen como vendedores al por mayor, 
comprendidos en la tarifa 1.a; y

Considerando que el tráfico comercial 
que los españoles pretenden establecer 
con los naturales del Norte de Africa, 
no sólo es beneficioso para el comercio 
en general, sino que evidentemente 
contribuye á aumentar la influencia de 
España en Marruecos, es indudable que 
procede acceder á la pretensión formu
lada por la Cámara de Comercio de esta 
Corte,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción General y lo informado por la In
tervención general del Estado, se ha 
servido declarar con carácter general 
que los vendedores al por mayor esta
blecidos en la Península é islas adya
centes que figuren matriculados en la 
tarifa 1.a de las unidas al Reglamento 
del ramo, pueden remesar los artículos 
de su comercio a nuestras posesiones 
del Norte de Africa, sin que por ello se 
les considere para los efectos tributa
rios como exportadores al extranjero; 
entendiéndose que dichas remesas ó 
expediciones han de hacerse á la con
signación y cuenea del comprador y no 
por su propia cuenta, conforme esta
blece el artículo 25 del repetido Regla
mento de industrias.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 1911,

RODRIGAÑEZ,
Señor Director general de Contribucio

nes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por nues

tro Cónsul en Budapest, existen casos 
de cólera en Izsa (territorio de Pesth); 
en Aaony, Erd, Fokto, Bazms y Orsova 
(sobre ei Danubio); en Torok-Becse 
(sobre el TheiSd) y Felso-arad ó Arad 
(sobre el Maros).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á ios efectos 
de lo dispuesto eu el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

1 Dioa guarde á V, E. muchos años.

Madrid, 18 de Octubre de 1911.=E1 ; 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 20 de Octubre)

Según noticias recibidas en este Cen
tro, existe el cólera en los puertos de 
Syria, denominados Trípoli y Haifa, cu
yas procedencias se someten á régimen 
sanitario en Turquía por decisión del 
Consejo Superior de Sanidad otomana.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio,1 Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1911, =E1 
Inspector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

Según noticias suministradas por el 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
Servia, se ha desarrollado el cólera en 
el pueblo de aquel país denominado 
Rachka ó Raca (Distrito de Stondenit- 
za).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
E&taciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
las disposiciones del Reglamento vigen
te de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1911.=El Ins
pector general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 22 de Octubre)

jlM MQ
Ñúm. 2458

JUNTA PROVINCIAL
■ DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 
i Habiendo aido nombrado D. Gabriel 
" Comas Ribas vocal del IVio u ü íí que ha 

■ de Juzgar las oposiciones en turno resiriQ* 
í gido para plazas de Maestros, que habrán 
' ae celebrarse en esta provincia durante el 

corriente mee, cuyo Tribunal fue publíca- 
do segUu anuncio da esta Juma inserto 

i en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente 
. al tiia 19 del actual, íd Rectorado de este 
■ dismio amvere*)Cano, en atención a que 
* el Maestro nombrado Sr. Comas se halm 
1 aciuaimeote di Mr alando de Uctincl», w 
II 

ha servido designar como tal vocal á don 
Sandalío Eacurdia Gaseñe, dejando sin 
efecto el nombramiento del repetido señor 
Comas.

Lo que se hace público á los efeotoo 
procedentes.

Palma 21 de Octubre de 1911.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la Ser
na.—El Seoretano, Salvador María Bover.

Núm. 2475
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
En el dia de hoy he tomado posesión 

del cargo de Delegado de Hacienda de esta 
provincia, para el que he sido nombrado 
por Real Decreto fecha 17 del corriente.

Lo que hago público por medio le este 
peuódmo oficial para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y habitantes 
ae esta provincia.

Palma 21 de Octubre de 1911.—Emi
lio Linares Rivas.

Núm. 2464
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 26 del actual á las 

11 tendrá lugar en la parle baja ae esta 
Delegación de Hacienda ¡a venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de oouírabando, según el ex
pediente administrativo de este año nú
mero 261 bajo el jusiipxecio siguiente:

Unas guarniciones ordinarias 
asedas. .

Un carro ordinario usada con 
estera y toldo. .

Un malo entero de siete años. ,

Total, .

La subasta sa verificará en un solo lote 
y no aa adjudicará si la poetara nu cubre 
ias dos terceras panes aei justiprecio.

Los gastos da subasta y remate serán 
de cuenta del compiador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda míese■ 
ear.

Palma 20 de Octubre 1911.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm 2465
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiéndo acudido A esta 
Alcaldía D. Jaime Cortés y Valle, pídién- 
do permiso para iustaiux un motor eléc
trico de medio caballo de fuerza en la 
casa n,° 33 de la calle de la Herrería, des
tinado al ejercicio de su industria de afi
lador que en dicho edificio tiene estable
cida, y en cumplimiento de ¡o que pre
vienen las ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento por espacio 
de 15 días cunladoe deeae la pubüoaoiúo
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de este anuncio en el B. 0. de eeia pro
vincia á efectos de reclamación.

Palma 21 Octubre de 1911.—El Alcal
de, Luis Alemafiy.

Núm. 2445
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el padrón de cédulas pereo- 
nalee de esta villa para el próximo año de 
1912, permanecerá expueeto al público, 
en 1» Secretaria de eete Ayuntamiento 
por término da ocho dias á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, á 
efectos de redamación.

Búger 19 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Miguel Peyeras.-El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Formada la matrícula industrial de es
ta villa para el próximo año de 1912 es
tará expuesta al público á efectos de re
damación en la Secretaria de este Ayun- 
tamieuto y por término de diez dias á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción en el B. O. de la provincia.

Búger 19 de Octubre de 1911 —El Al
calde, Miguel Payeras.—El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Núm. 2446
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado la matrícula industrial para 
el próximo año 1912, estará expuesta en 
la Secretaria da eete Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacio de diez 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Valldemcsa 20 Octubre 1911.--El Al
calde, Sebastian Estarás.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Formado el padrón de cédulas perso
nales para 1912, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria de eete Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de 8 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de eete anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Validémose 20 Octubre 1911.—El Al
caide, Sebastian Estarás.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Formado el padrón de carruajes de 
lujo, para el prózimo año de 1911; estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
eete Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio ds diez dias contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia.

Validémose 20 Octubre 1911.-El Al
calde, Sebastian Estarás.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Núm. 2449
ALCALDIA DE ALCUDIA

La matricula industrial de esta Ciudad 
para el próximo año de 1912, estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento á efectos de reclamación, por ee- 
pacio de ocho dias, contados desde el si
guiente de este anuncio en el B. O. pasa
do dicho plazo ninguna será atendida.

Alcudia 20 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde accidental, Guillermo VanrelL— 
El Secretario, Jaime Qués.

El padrón de cédulas personales de es
ta Ciudad para el próximo año de 1912, 
estará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á efectos de redamación, 
por espacio de ocho dias, contados desde 
el siguiente de este anuncio en el B. O, 
pasado dicho plazo ninguna será admi- 
8ida.

Alcudia 20 Octubre de 1911.—El Al
calde accidental, Guillermo VanrelL—El 
Secretario, Jaime Qués.

Núm. 2450
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Forreada la matricula industrial de es
te pueblo para el próximo año de mil no
vecientos doce, estará expuesta al público 
«•i la Secretaría de este Ayuntamiento 
pur el término de 4iaz dias á efectos de 
Reclamación, contados desde el siguiente 

al en que se inserte este anuncio éü al 
B. O. da ls provincia.

Lluchmayor 20 Octubre de. 1911,—Ei 
Alcalde, Lorenzo CireK*.

Formado el padrón da carruajes de lu
jo para el próximo año de mil novecien
tos doon, estará de manifiesto en la Sscre- 
tarie del Ayuntamiento á efectos de re
clamación por término de diez días con
tados desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio ea el B. O. de la pro
vincia.

Lluchmayor 20 Octubre de 1911. —El 
Alcalde, Lorenzo Cirerol.

Núm. 2462
ALCALDIA DE POLLENSA

Foimads la matrícula déla contribu
ción induNtrial de este pueblo para el pró
ximo año de 1912, queda de manifiesto 
al público en ia Secretaria de este Ayun
tamiento por termino de diez dias á con
tar desde el signiente al de la fecha de su 
inserción en el B. O. de la provincia á 
los efectos de reclamación.

Pollensa 21 Octubre 1911.—El Alcal
de, Jaime J. Martoraü.

Núm. 2468
ALCALDIA DE MERCADAL

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1912, queda desde hoy 
expuesta al público ea la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de diez días, 
á fio de que, durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y producir con 
motivo de la misma, cuantas reclamacio
nes tengan por conveniente; en la inteli
gencia de que no podrán ser atendidas 
las que re formulen fuera del expresado 
término.

Mercadal á 21 de Octubre de 1911.— 
El Alcalde, Juan Pallioer

Núm. 2469
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Vacante la ¡¿laza de Farmacéutico ti

tular de esta villa, por raoaucia del que 
la desempeñaba, dotada con el haber 
anual de cuatrocientas veinticinco pese
tas, se anuncia á concurso para que ios 
que quieran desempeñarla prssenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Perrerías á 19 de Octubre de 1911.— 
El Alcalde, Juan Goroés.—P. A. del 
A. y J, M.—Luis Florit, Secretario.

Núm. 2471
ALCALDIA DE SELVA

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy, el Presupuesto ordinaria pa
ra el año 1912, á tenor de lo preceptuado 
en el artículo 146 de la vigente Ley mu
nicipal se anuncia al público que estará 
de manifiesto en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de redamación 
por espacio de quince dias, á contar desde 
el día de la publicación de este enuncio 
en el B. O. de la provincia.

Selva 15 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Migad Rotger, — P. A. del A.— 
Mateo Sastre, Secretario.

Formalizado el padrón de cédulas per
sonales de esta villa para el año 1912, 
queda expuesto al público á efectos de re
damación en la Secretaria de la Gorpora- 
cióc por plazo de ocho dias que empeza
rán á contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el B. O, de la 
provincia.

Selva 18 de Octubre de 1911. —El Al- ¡ 
caide, Miguel Rotgir. — El Secretarlo, 
Mateo Sastre.

Debiendo prooaderse á la formación del 
padrón para el impuesto sobre transí or- 
te de viajeros y mercancías para 1912, se 
avisa á loa vecinos respectivos que haete 
fin del actual mes puedan presentar las 
declaraciones en esta Secretaria de lo 
contrario incurrirán en la responsabilidad 
á que hubiere logar.

Selva 18 de Octubre de 1911. —El Al

calde, Miguel Rotger. — El Secretario, 
Maleo Bistre.

Formalizada la matricula industrial de 
esta villa pa?a el próximo año 1912, que
da expuesta si público en la Secretaria 
de la Corporación por plazo de diez á efec
tos de reclamación cuyo plazo contará 
desde el siguiente á la publicación del 
presente en ei B. O. de la provincia.

Selva 20 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Miguel Rotger. — El Secretario, 
Mateo Sastre.

Núm. 1524
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Mar
zo y de la Junta Municipal en los meses 
de Enero, Febrero y Marzo del año 
1910.
Sesión ordinaria del dia 5 de Marzo.-— 

Se aprobó ol acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos del 

corriente mes.
Fué nombrado el Médico Don Damian 

Mesquida para el reconocimiento de los 
mozos del corriente año, por hallarse em- 
fermo el Medico Titulor.

Sesión ordinaria del dia 12,—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se autorizó ó un vecino para construir 
una pared en una finca de su propiedad.

Se nombró Comisionado para la entre
ga de los mozos de este reemplazo.

Se acordó solicitar de la Exorna. Dipu
tación Provincial el concurso del Arqui
tecto de ia Provincia para proceder al 
replantéo y formación de la relación de 
ciertas obras.

Sesión ordinaria del día 19.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se nombró la Comisión para ¡a fiesta 
del jueves Santo.

Se acordaron varios pagos con cargo al 
capitulo correspondiente,

Se acordó dar doble retribución á los 
pobres que perciben de Beneficienoia, el 
sabado de Pascua de Resurrección.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Y no hubo asunto de que tratar.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 12 de 
I Enero. —Se acordó empezar loe trabajos 
| para la formación del reparto de coneu- 
I mos, proponiendo se nombre una comisión 
| del seno de dicha Junta para efectuarlos.

Sesión del dia 29. — Se procedió al exá- 
men de los trabajos hechos por la Comi- 
eión en la confección del reparto de con
sumos siendo por unanimidad aproba
do dioho reparto acordándose remitir al 
Excelentísimo Señor Gobernador civil el 
anuncio por su inserción en el «Boletín 
Oficial» de hallarse expuesto al público á 
efectos de redamación.

Sesión extraordinaria del dia 12 Febre
ro. —Se procedió á resolver las reclama- 
dones que se han presentado hasta late- 
cha ó que se presenten verbalmente con
tra el reparto de consumos.

Sesión extraordinaria del 24. —Se cons
tituyó la Junta Municipal.

Sesión extraordinaria del dia 26 de 
| Marzo.—Se dtó cuenta del acuerdo toma- 
I do por el Ayuntamiento de fijar las cuen

tas correspondientes al presupuesto de 
1909. nombrándose una Comisión para 
qoe las examinen.

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia dos del actual acordó aprobar este 
extracto y remitirlo al M. I. señor Gober
nador Civil de la Provincia para su inser
ción en el «Boletín Oficial».

Campos 5 Julio de 1910.—El Oficial 
primero, Lorenzo Xamena.—V.° B.®— 
El Alcalde, Juan Alou.

Núm 2457 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA

Cédula de citación
Esta Audiencia provincial ha señalado 

el veinticuatro de Noviembre próximo á 
las diez y media pára la celebración del 
juicio oral de la causa sobre contrabando 
de tabaco instruida contra Jaime Liull 
Pone, que fué declarado en rebeldía; y 
mandado expedir la presente pata la cita

ción de dicho procesado Apercibiéndole 
de la obligación que tiene de comparece; 
ante este Tribunal el di^ y ho e señalado 
bajo ia consiguiente respoosabilidad. y 
para que tenga efecto la citación acorda
da, libro y firmo la presente en Palma ¿ 
veinte de Octubre de mil novecientos 
once.—Luis Canals, Secretario accidental,

Y para que sirva de citación en formé 
al antedicho procesado Jaime Liull Pone 
de ignorada paradero, libro y firmo 
presente en Palma á veinte Octubre de 
mil novecientos once.—Guillermo Car* 
bontll, Oficial de Sale.

Núm 2472
Don Guillermo Barceló Mast Juez muni* 

cipal de la «illa de San Juan.
Hago saber: Que en el expediente ln< 

formación posesoria que se signe en eite 
Juzgado por Jaime Bauzá Gari para ini* 
cribír á su nombre en el Registro de li 
propiedad de este partido, la posesión de 
las fincas siguientes: «Oreu del Ooll» di 
siete árese sesenta y tres oentiáress: «Son 
Goday» de veintitrés áreas siete centláreae: 
«Son Roig» de dieciocho áreas trtintidoe 
centiáreas: «La Tanca ó Son Garrové» 
de veinticuatro áreas cincuenta centiá- 
reas: «Goseuba» de siete áreas noventio- 
cho centiáreas: «Las Velas» de cuatro 
áreas noventisíete centiáreas: Casa y co
rral, Desierto, ano; las cuales radican en 
este término y las adquirió de su tia Ca
talina Mas Bauzá, fallecida hace dos me
ses; en providencia de primero del ectual 
queda acordado que se citen, (como se ve
rifica por el presente,) á los sucesores le
gítimos de la Catalina Mas y á cuantas 
personas se orean con derecho á dichas 
fincas, para que dentro ei término de se
senta dias comparezcan a este expediente 
á usar de sa derecho ei les conviniere, 
que transcurrido dicho término sin ha
berse opuesto se aprobará la información.

San Juan tres Octubre mil novecientos 
once. —Guillermo Barceló.—Rafael Bau* 
zá, Secretario.

Núm. 2453
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA
Relación nominal de los individuos de es

ta provincia que en el próximo año 
cumplen 19 años de edad.

DISTRITO DE PALMA
Matiss Perales Miguel, de Matías y 

Juana Ana.
Miguel Orozco Ramón, de Juan y Ca

talina.
Bartolomé Nadal Coll, de Bartolomé y 

Margarita.
Antonio Monserrat Vadell, de Bartolo

mé y Magdalena.
Miguel Gompañy Salom, de Juan y 

Margarita.
Pedro Alemañy Ausonera, de Guiller

mo y María.
Antonio Salvá Marimón, de Antonio y 

Francisca.
Juan Arbona Sastre, de Juan y Mar

garita.
Clemente Aguiló Palmer, de Balbino y 

Catalina.
Juan Servera Amengual, de Simón y 

Apolonia.
Tomás París Rayo, de Tomás y Jer^* 

nima.
Agustín Molí Miguel, de Jaime y Apo

lonia.
Antonio Castell Mir, de Pedro y Anto

nia.
Francisco Torree Alemañy, de Pedro y 

María.
Antonio Frau Redondo, de José y Mar

garita.
Mateo Seguí Nadal, de Mateo y 

lina.
Antonio Ferrer Gomile, de Andrés y 

Margarita.
Miguel Antioh Vidal, de Miguel y 

María.
Manuel Bagreras Oraque, de Miguel y 

Josefa. ,
Pedro Llompart Artigas, de Gabriel y 

María, ,
Lorenzo Jotre Marqués, de Jobo y 

Magdalena.
Gerónimo Bardiera Bosch, de Ante!030 

y AotODia.

M.C.D. 2022
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Jaime Vila Darder, de Lorenzo y Mar
garita.

Joan B»ealdaoh Forteza, de Francieoo 
y Franoieoa.

Pedro Alemañy AlemaBy, de Pedro y 
Catalina.

Guillermo Rigo Bosoh, de Damián y 
Antonia.

José Jordán Gran, de Rafael y Anto
nia.

Frarcisco Mir Picornell, de Bernardo y 
Franoieoa,

Tomás Roeselló Valloaneras, de Anto
nio,

Miguel Juan Toas, de Gerónimo y Ma
ris.

Juan Sereza Antioh, de Gabiiel y Jo
sefa.

Guillermo Olivar Baroeló, adoptivo de 
Lorenzo y Margarita.

Francisco Tocho Camera, de Francia- 
co y Dolores.

Pedro Ferrando Frutos, de Pedro y 
Margarita,

Miguel Oraque Ferrer, de Jaime y 
Francisca.

Guillermo Frau Mercada), de Geróni
mo y Francisca.

José Olivo Porcel, de Buenaventura y 
Frav-cisca.

Jaime Pujol Martorell, de José y Mar
garita.

Andrés Rigo Rigo, de Andrés y Mi
caela.

José Fuster Sancho, de Pedro y Mar
garita.

Gabriel Amorós Barceló, de Gabriel y 
Catalina.

Pedro Garcías Compañy, de Gabriel y 
Margarita.

Bartolomé Abraham Giralt, de Gas
par y Meria.

Juan Panisa Bosch, de Bartolomé y 
Juana Ana.

José Albertí Pujol, de Bartolomé y 
Ana.

Pedro Orbau Oliver, de Antonio é Isa
bel.

Antonio Cantallops Marcó, da Antonio 
y Prudencia.

Gabriel Rullán Adrover, de Guillermo 
y Ventura.

Juan Busquéis Femenias, de Miguel y 
Margarita.

Andrés Vidal Goal, de Antonio y Fran
cisca.

Miguel Palliser Amengua!, de Mateo y 
Antonia.

Gabriel Porcel Vanrell, de Guillermo y 
Maria.

Miguel Antonio Reuma, da José y An
tonia Meria.

Antonio Más Palmer, de Bartolomé y 
Margarita.

Pedro Mulet Soler, de José y Antonia.
Sebastián Castillo Sánchez, de Jaime y 

Catalina.
Baltasar Escalas Lladó, de Mateo y 

Ana
Guillermo Barceló Oliver, de Miguel y 

Catalina,
Sebastián Oíodover Porielle, de Barto

lomé y Margarita.
Rafael Perelló Ferrando, de Miguel y 

Cecilia.
Francisco Masanet Flaquor, de Barto

lomé y Bárbara.
Juan Jofre Tarradas, de Matías y Ca

talina.
Rafael Elias Roca, de Rafael y Paula.
Guillermo Porcel Roca, de Antonio y 

Catalina.
Antonio Servera Mir, de Antonio y 

Juana,
Sebastián Balaguer Vicene, de Antonio 

7 María.
Antonio Grimalí Pone, de Jaime Luid 

y Francisca.
Bartolomé Ferrer Albertí, de Pascual y 

Magdalena.
Mateo Salva Ruca, de Jorge y Maria.
Juan Prohíns Mae, de Cosme y Maria.
Juan Arbau Ferrer, de Francisco y 

Concepción.
Bernardo Mir Moray, de Francisco y

Magdalena. ,
Juan Homar Reus, de Antonio é Isabel.
Juan Luque Vera, de Juan y Catalina.
Antonio Escandell Roig, de Juan y 

Juana.
José Ripoll Baroeló, de José y Cata- 

lisa.

Antonio Vivé Oliver, de Luis y Marga
rita,

Lorenzo Sastre Bordoy, de Lorenzo 
Sebastiana.

José Más Más, de Gabriel y Maria.
DISTRITO DE ALCUDIA

Nicolás Compafiy 011er, de Miguel 
Bárbara.

y

y

Miguel Palón Cladera, de Miguel y An- 
toni».

José Rebasa Vidal, de Juan y Catalina.
Jaime Martorell Marqués, de Jaime é 

Isabel.
Pascual Marqués Ginard, de Franc'sno 

y Juana Ana.
Jaime Cabanellas Cerdá, de Antonio y 

Magdalena.
Gabriel Vives Cerdá, de Miguel y Ca

talina.
Antonio Marqués Gelabert, de Gabriel 

y María.
Sebastián Martorell Marqués, de Bar

i

tolomé y Mariana.
Antonio Cifre Palón, de Juan Antonio | 

y Juana Maria.
Jaime Provensa Ramio, de Jaime y 

Margarita.
Miguel Beltran Vives, de Juan y Mar- . 

garita.
Bartolomé Aocostell Bernard, de Pedro 

Jnan y Maria.
Pedro Antonio Ferrer Serra, de Gni- 

llermo y Juana Maria.
José Serra Verger, de Juan y Jnana. í

DISTRITO DE ANDRA1TX
Gabriel Coll Ensefiat, de Miguel y Jua

na Maria.
Julián Ginart Eoseñat, de Guillermo 

y Mariana.
Jaime Alemañy Alemafiy Juan, de An

tonio y Antonia.
Bartolomé Alemafiy Ensefiat, de Jaime 

y Catalina.
Jorge Colomar Alemafiy, de Jorgo y 

Francisca.
Juan Barceló Mesquida, de Miguel y 

María.
Jorge Gran Jofre, de Bartolomé y An

tonia.
Jaime Bestard Masot, de Jaime y Mag

dalena.
Leonardo Reus Juan, de Pedro y 

Francisca.
Francisco Palmer Alemañy, de Pe

dro Juan y Catalina.
Matías Palmer Alemañy, de Matías y 

Antonia.
Matías Valent Covas, de Gabriel y Se

bastiana,
Antonio Alemafiy Alemafiy, da Gabriel 

y Francisca,

y
Sebastián Moragues Jofre, de Esteban 
Antonia,
Antonio Ensefiat Pujol, de Matías y 

Margarita.
Gabriel Mír Covas, de Gabriel y Fran

cisca.
José Alemañy Fieras, de Antonio y 

Mariana,
Jaime Tomás Bosch, de Pedro y Leo

nor.
Gabriel Covas Fieras, de Gabriel y An

tonia.
Miguel Cunill Coll, de Jaime y Cms  - 

lina.
Jaime Pujol Covas, de Antonio y Ma- 

ria Ana,
Gaspar Bosch Alemafiy, de Antonio 

Catalina.
Sebastian Palmer Bestard, da Juan 

Catalina.
Gabriel Pujol Alemafiy, de Jaime 

Teresa.

y

y

y
Antonio Bestard Palmer, de Guillermo 

y Catalina.
Felipe Palmer Reus, de Felipe y Ma

ria.
Jaime Porcel Alemafiy, de Juan y Jua

na Maria.
José Alemañy Covas, de Matías y An

tonia.
Miguel Juan Alemafiy, de Miguel 

Apolonia.
Juan Mír Pujol, de Juan y Antonia.
Bartolomé Moya Pujol, de Rafael 

Ana.

y f

Pedro Juan Porcel Alemafiy, de Rafael 
y Mariana.

Gabriel Mir Pujol, de Gaspar y Anto-
oh.

Matías Martorell Col!, de Gabriel y Ma
ria.

Antonio Roca Palmer, de Bartolomé y 
Magdalena.

Vicente Castell Ensefiat, de Antonio y 
Francisca.

Juan Pujol Pujol, de Gabriel y Juana 
Ana.

Antonio Vera Ródenas, de Antonio y 
Margarita.

Vicente Vícens Porcel, de Vicente y Se
bastiana.

Julián Jordi León, de Antonio y Cár- 
men.

Felipe Pujol y Mir, de Juan y Espe
ranza.

Gabriel Ensefiat Pujol, de Jaime y 
Margarita.

Jaime Tortella Fieras, de Antonio y 
Catalina.

Gabriel Pujol Font, de Joeé y Fran
cisca.

Bartolomé Bosch Alemafiy, de Guiller
mo y Ana.

Miguel Porcel Tomas, de Bartolomé y 
Catalina.

Pedro Pujol Flexas, de Jaime y Ca
talina.

Pedro Juan Colomar Ensefiat, de Ga
briel y Francisca.

Miguel Oarbonell Sane, de Onofre y 
Magdalena.

Miguel Mas Ensefiat, de Miguel y An
tonia.

Bartolomé Tomas Vidal, de Bartolomé 
é Isabel.

Melchor Riera Domingo, de Juan y 
Antonia.

Juan Carbonell Salvé, de Juan y Mar
garita,

José Bonnin Alemafiy, de José y 
na Maria.

Bartolomé Juan Vila, de Matías é 
bel.

Jus-

Isu-

Palma 20 de Octubre 1911.—Francisco 
Pon. —V.0 B.°—Ricardo de la Guardia.

Relación nominal de loe individuos 
esta provincia que cumplen 20 años 
edad en el afio 1912.

da 
de

DISTBITO DB P^LMA
Guillermo Ramie Porcel, de Miguel 

Francisca. y
jean Luís Bestard Oliver, de Bernardo 

y Maria Luisa.
Juan Piaras Coll, de Juan y Margarita.
Jaime Abraham Oliver, de Jaime y 

Maria.
Simón Parés Masot, de Miguel y Ca

talina.
Antonio Ferrá Tomás, de Bartolomé y 

Maria Martina.
Juan Ramonell Gilet, de D. 

D.a Antonia.
Miguel Mae Oliver, de Miguel 

cisca.
Bartolomé Pone Palmer, de 

Juana.

Mateo y

y Frau-

Juan y

Julián Maten Vera, de Andrés y As
censión.

Fidel Hernández Bordoy, de Irenco y 
Francisca.

Pedro Antonio Salom Lladó, de An
drés y Catalina.

Miguel Garau Rullán, de Miguel y 
Jacoba.

José Albertí Bujosa, de José y Cata
lina.

Juan Navarro Borao, de Juan y Maria,
Juan Porcel Ju mo , de D. 

Gabriela.
Sebastián Lladó Rigo, 

Apolonia.
Bartolomé Roca Rodera, 

Bárbara.
Juan Bestard Arbóe, de 

garita.

Jorge y dofia

de Rafael y

de Miguel y

Miguel y Mar-

Andrés Gual Riera, de Andrés y Ca
talina.

Bernardino Peña Cardell, do Bernar • 
dino y Mariana.

Antonio Barceló Síngala de D, Antonio 
y D a Francisca.

Francisco Bonet Rivae, de José y Eu
lalia.

Ramón Herrero Tomás, de Bartolomé 
y Ana.

Francisco Prats Calafat, de Vicente y 
Magdalena.

Francisco Arbona Socias, de Simón y 
¡ Margarita,

Andrés Seguí Reselló, de José y Cata* 
lina,

Gerónimo Alorda Maten, de Gabriel y 
Magdalena.

Manuel Juan Maura Salas, de D. Fran
cisco y D.a Juana.

Rafael López Blau, de Rafael y Dolo
res.

Antonio Vaquer Morlá, de Bartolomé 
y Antenio.

Antonio López Blau, de Rafael y Do
lores.

Guillermo Casanovas Tocho, de Juan 
y Juana Ana.

Miguel Pujol Covas, de Guillermo y 
j Marga-íta.

Miguel Beunasar Costa, de Bartolomé 
y Catalina.

Lorenzo Oliver Pascua), de Sebastián y 
Magdalena.

Bartolomé Bauzá Saneó, de Gabriel é 
Isabel.

Damián Vicene Pone, de José y Ca
talina,

Sebastián Salas Mantener, de Mateo é 
Isabel.

Antonio Marco Terrados, de Jaime y 
Juana.

Pascual Rubio Aurejo, de Abdon y 
Mariana.

José Ignacio Vicene, de Catalina.
Francisco Mallou Vifierola, de Juan y 

Juana.
Antonio Morante Valent, de Antonio 

y Juana Ana.
Juan Costa Cosía, de Margarita.
José Torreas Verger, de José y Josefa.
Bernardino Pascual Bauló, de Miguel y 

Catalina.
Guillermo Palmer Balaguer, de Vicen

te y Catalina:
Luis José Pone Marqués, de D. Felipe 

y D.a Maria.
Tomás J. Romero Rodríguez, de José 

y Pilar.
Guillermo Vidal Covas, de Onofre y 

Maria.
Pedro Cerdá Vives, da Gabriel y Ma

ria.
Rafael Biebal Cirer, de Vicente y Ma

ria.
José Mayol Pastor, de Jaime é Isabel.
Pedro Covas Ciar, de Pedro Juan y 

Antonia.
Guillermo Gual Pujo), de Jnan y Fran

cisca.
José Escudero Covas, de Juan y Ceci

lia.
Bartolomé Fullaua Bosch, de Juan y 

Magdalena.
Amador Juan Oliver, de Antonio y 

Francisca.
Nadal Torres Fiol, de Nadal y Maria.
Jaime Radó Pons, de Jaime y María,
José Redondo CaselUs, de José y An

tonia,
Juan Bil Roger, de Matías y Francisca.
Atanasio Palmer Palmer, de Atanasio 

y María.
Juan Magraner Vidal, de Vicente y Se

bastiana.
Jaime Salom Vidal, de Gabriel y Cata

lina.
Isidoro Cuadrado Sancho, de D. Ma

nuel y D.a Rosa.
Jaime Canet Rubí, de Jaime y Maria,
Esteban López Mari, de Diego y Ma

ria.
Antonio Mas Juan, de Salvador é Isa

bel.
Guillermo Bosoh Bosch, de D. Juan y 

D.a Magdalena.
José Baroeló Crespí, de Pablo y Maria.
Juan Matas Palmer, de Juan y Paula.
Jaime Mestre Pou, de Mateo y Ana.
Juan Sancho Más, de Guillermo é Isa

bel.
José Umbert Martorell, de D. Antonio 

y D.a Maria Esperanza.
Antonio Torree Serra, de Antonio y 

Catalina.
DISTRITO DI ALCUDIA.

Antonio Torres Torres, de Juan y Mag
dalena.

Jaime Vicene Escalas, de Cosme ó Isa
bel.

Antonio Daniel Pomar, de Miguel v
Maria. 3

Pedro Cerdá Ferrá, de Gabriel y Anto
nia.

Antonio Vioena Vives, de Damián y 
Aotoolá.

M.C.D. 2022
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Joié Alemañy Msliá, da Rafael y Jua

na.
Martin Siguí Ferrar, de Juan y Mar

garita.
José Valls Cortee, da Antonio y Mar- 

getita.
Luis Ricardo Facundo, de padree dee- 

conocidoe,
Ramón Expósito, de padree deeconoci- 

doe.
Guillermo Saau Oerdá, de Miguel y

Antonia,
Bartolomé Ríaza Riera, de Miguel y

Catalina.
Lorenzo L’ompart Coll, de Jaime y [ 

Margarita.
Guillermo Bennaear Vilialonga, de | 

Juan y María.
José Martínez Aznar, de Ramón y Ma- | 

ría.
Jaime Rebaea Fueter, de José y Mar

garita.
Antonio Llompart Molí, de Mateo y

Angela,
Francisco Vera Valla, de Manuel y Ca

talina.
Mateo Jofre Jaume, de Mateo y María :

Dolores.
Jaime Torres Martorell, de José y Ge- i 

rónima.
Antonio Polar Vícens, de Bartolomé y ■ 

Antonia.
Francisco Gaaita Verger, de Juan y 

Ana María.
DISTRITO DE SOLLER

Miguel Esteva Fiol, de Juan y Mar
garita.

Antonio Bsrnat Cerdá, do Antonio y 
Magdalena.

DISTRITO DE ANDRAITX
Juan Alemañy Esteva, de Jaime y Jua

na María.
Baltasar Alemañy Esteva, de Gui

llermo y Margarita.
Bartolomé Llambías Vadell, de Miguel 

y Práxedes.
Miguel Sánchez Llambías, de Rafael y

Francisca.
Gaspar Balaguer Alemañy, de Jaime y

Margarita.
Baltasar Covas Oovas, de Baltasar y

Catalina. .
Antonio Adrover Cabot, de Pedro y

Magdalena.
Miguel Alonso Palmer, de Juan Bau 

tista y Catalina.
Pedro Juan Alemañy Esteva, de Juan 

y Catalina.
Guiliermó Simó Alemañy, de Guiller

mo y Mariana.
Matías Covas Martorell, de Gabriel y

Catalina.
Sebastian Coll Palmer, de Juan é Isa

bel.
Vicente Vera Ródenas, de Antonio y

Margarita.
José Pascual Male!, de José y Ana,
Juan Pujol Alemañy, de Juan y Cata

lina,
Andrés Arbós Bosch, de Andrés y

Magdalena,
Antonio Jofre Covas, de Bartolomé é

Isabel.
Guillermo Pujol Valeut, de Guillermo 

y Juana,
Lorenzo Coll Mandilego, de Lorenzo y

María.
Jaime Fiexae Tarradas, de Anselmo y

Catalina.
Martas Calafell Baroeló, de Matías y

Magdalena.
Gabriel Alemañy Alemañy, de Gabriel

y Catalina. ,
Antonio Pujol Juan, de Antonio y Jua

na Ana.
Antonio Enseña! Easeflat, de Antonio 

y Antonia.
Mateo Maeot Jaume, de D. Gaspar y

D.B Francisca.
Gabriel Enseñat Eueeñat, de Pedro

Juan y Magdalena.
Gaspar Pujol Bcetard, de Bartolomé y

María
Antonio Pieras Flexas, de D. Guiller

mo y D.a Antonia.
Ai-toti.lo Pujol Mir, de Antonio y Jua

na María.
Pedro Juan Javera Palmer, de Juan y

María. , . , .Matías Flexas Alemañy, de Antonio y 
¡Margarita.

Miguel Orilla ValloJ, de L lienzo y 
Margarita,

Bernardino Síntes Felíu, de Juan y 
Martina.

Antonio Cantes Gornés, de Antonio y 
Catalina,

Narciso Homs Segara, de Ramón y 
María.

Ricardo Roselló Sane, de Antonio y 
Margarita.

Gabriel Sane Roselló, de Gabriel y 
Margarita.

Francisco Pons Hernández, de Bernar- 
dino y Angela,

Rafael Vidal Sana, de Sebastián y Ca
talina.

Ezequiel Morro Menendez, de Juan y 
María.

Juan Pons Meuendez, de Francisco y 
Maña.

Pedro Sintes Serta, de Jaime y Prá- 
jedes.

Juan Pons Sintes, de Gabriel y An
tonia.

Gabriel Llopis Roselló, de Gabriel y 
Catalina.

José Calderón Mari, de Cándido y 
María.

Ramón Oliver Socias, de Miguel y 
Maña.

Gabriel Quevedo Fuxá, de Jaime y 
Bárbara.

Andrés Ferragui Fuxá, de Gaspar y 
Margarita.

Joan J. Raíz Cuevas, de Ildefonso y 
Antonia.

Antonio Garriga Pascual, de Jaime y 
Esperanza.

TROZO DE CIUDADELA
Miguel José Campa, de Incógnitos.
Francisco Caulas Sane, de Francisco y 

María.
Bartolomé Bagur Capó, da Francisco y 

Francisca.
Pascual A, Román Coll, de Juan y 

María.
Ramón J. Cavailer Comellas, de Ra- 

móo é Isabel.
Nicolás Cabrísas Cantes, de José y 

Francisca.
Mahón 20 de Octubre de 1911.— 

Eduardo Bonmatí.

Núm. 2455 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del dia primero de Noviem

bre próximo, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de las escopetas ocupa
das á infractores de la Ley de caza por 
fuerza de esta Comandancia y guardas 
jurados, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
casa-cuartel del puesto de esta Capital, si
ta en la carretera de Esporias.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 20 de Octubre de 1911.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll 
Matheu.

Núm 2473
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

ó la Escuela pública de niñas de Esta- 
llenchs

Con sugecíón á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, el próximo vier
nes, 27 de los corrientes, á las 9 de la 
mañana en la ciase n.° 10 del Instituto 
General y Técnico de esta provincia em
pezarán ios ejercicios de oposiciones para 
la provisión de aquella plaza.

Lo que se anuncia en el B. O. de esta 
provincia, para que las opositoras estén 
en dicho lugar oportunamente.

Palma 23 Octubre 1911.—La Presi
denta, Cayetana Alberta Giménez.

Num. 2454 
CONTRIBUCION RUSTICA

Segundo trimestre de 1911
D, Francisco Kírchhofer Sorá, Recauda

dor de contribuciones é impuestos de 
las Zonas de Inca y Manaoor de las que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir Ca
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

ee Instruye por débitos del expresado con

Guillermo Piaras Pujol, de Juan y Jua
na Maiin.

Aadiés Coll Obiadoi, de Juan y Te
resa.

Antonio Palmer Palmer, de Miguel y 
Magdalena.

Antonio Baiceló Olíver, de Rafael y 
Micaela.

Jaime Colomar Pujol, de Lorenzo y
Antonia,

B&rtolomé Vícens Coll, da Pedro Juan 
y Margarita.

Luis Bosch Pieras, de Jaime y Meg- 
dalent.

Pedio Alemañy Juan, de Pedro y Ana.
Anselmo Pojo! Pujol, de Anselmo é 

Isabel.
Juan Lladó Covas, da Juan y Marga

rita.
Guillermo Pujol Covas, de Guillermo y 

Antonia.
Antonio Alemay Pojol, de Ramón y 

Antonia.
Pedro Alemañy Bosch, de Jaime y Ana.
José Juan Alemañy, de José y Fran

cisca
Miguel Flexas Juan, de Tomés y Ana.
Guillermo Bosch Mecer, de Bernardo 

y Margarita.
Antonio Salvá Porcell, da Tomás y 

Antonie.
Jaime Covas Alemay, de Juan y Fran

cisca .
José Alemañy Jofre, de Antonio y Ca

talina.
Jaime Bosch Covas, de Bartolomé y 

Antonia.
Pedro Juan Cañellaa Martorell, de Pe

dro Miguel y Francisca.
Guillermo Bosch Palmer, de Guillermo 

y Margciita.
Mateo Poreell Esteva, de Juan y

Juana.
Ramón Caníll Ripoll, da Ramón y Ca

talina Galilea.
Damían Blasco Lacal, de D. Bernardo 

y D.a Esperanza.
Jaime Pona Pieras, de Pedro Juan é

I
 Isabel.

Juan Pujól Pujól, de Guílle; mo y Mar
garita.

Miguel Juan Castell, de Alejo y Mar- 
gc.rita.

Bartolomé Barceló Olivar, de Juan y
Margarita,

Palma 20 Octubre de 1911.—Francisco 
Pon.—V.° B,°—Ricardo do la Guardia.

Núm. 2456
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MENORCA
Relación de los inscriptos de esta Brigada 

que cumplen 19 años de edad en el 
próximo venidero de 1912.

TROZO DE MAHON
Jn&nM. Oxfila Torres, de Aguetin y 

Francisca.
Anselmo Riera Sane, de Juan y Marga

rita.
Sebastian Gelabert Garriga, de Miguel 

y María.
Francisco Preto Petras, de Francisco y

¿ Mariana.
Gaspar Melsión Olives, de Gaspar y 

j Juana.
Antonio Comellas Pons, de Antonio y 

j Esperanza.
Antonio Bennasar Reinéa, de Antonio y

OataWna.
Junan Mari Mari, de Juan y María.
Pedro Seguí Molí, de Francisco y Mag- 

dahea.
Miguel Carreras Olives, de Juan y Ca- 

Itaiina.
Antonio Batíone Vives, de Antonio y 

Dolores.
TROZO DE CIUDADELA

Rafael Cantes Bsnejam, de Diego y 
Juana.

Mahón 20 Octubre de 1911,—-Eduardo 
Bonmatí.

Relación de los inscriptos de esta Briga
da que cumplen 20 años en el próximo 
venidero de 1912.

TROZO DE MAHÓN

Agustín Pons Pascual, de Gabriel y 
Mariana.

Miguel Saura Patrus, de Lorenzo y 
Agueda.

cepto, correspondiente al 2.° trimestre de 
1911 y atrasos se encuentran comprendí, 
dos los contribuyentes que a continuación 
se relacionan, á los cuales fueron embar. 
gadas sus respectivas fincas, que también 
se indicarán, y como no consta tengan en 
esta localidad persona que tes represente, 
con quien debr-n entenderse las notifica, 
ciónos y requerimientos del procedimien- 
lo administrativo de apremio, cumplien
do lo que para este caso ee halla dls. 
puesto, expongo el presente Edicto, á fin 
de que llegue á conocimiento de los míe. 
mos que con fecha 22 de Septiembre de 
1911 he dictado la siguiente

«Providencia.—Conforme á lo precep
tuado en el art. 93 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, requiérase á los deu
dores contra quienes se procede en este 
expediente y que tuviesen fincas embar
gadas, para que en el término de trei 
días entreguen al que suscribe los títuloi 
de propiedad de dichos bienes, bajo aper
cibimiento de suplirlos á su costa.»

ese-

Nombres de los contribuyentes, su vecin
dad y fincas embargadas

a 
a

a

Catalina Cirer «Can L opis», Sansellaif 
antes Juan Cirer (a) Xipos, tierra en la 
sección F, de extensión 2 cuartones 35 
deetres, su valor 680 pesetas, débito 52’05 
ídem.

Margarita Llabrés Rotger, Sanseiias, en 
valor 60 pesetas, debito 16'60 id.

Margarita Aleñar Verd «Petroniida», 
Sanseiias, su vallor 40 pesetap, débito 
11*60 id.

Matías Cirer (a) Sallas, Sanseiias, antes 
Apología Cirer Vda. Xalla, tierra llama
da «S'Arisal», de extensión 1 cuarierada, 
1 cuartón y 61 descree, su valor 260 pe
setas, débito 27*85 id.

Antonio Florít Bosquete, Sanseiias, su
tes Juan Fiorit (a) Nasos, tierra en la 
sección F, su valor 620 pesetas, débito 
5'65 id.

Miguel Floñt Cirer (a) Conec, Sanee- 
lías, antes Jorga Fiorit (a) Marieta, finca 
llamada «S'Aiisal», su valor 280 pesetas, 
débito 6*55 id.

Jorge Fiorit (a) Marieta, Sanseiias, tie
rra llamada «S'Arisal» mitad de la ante
rior, su valor 300 pesetas, débito 6*80 id.

Rafael Fiorit (a) Póntinat, Sanseiias, 
fincas números 609 y 714 en la sección 
F, llamadas «S'Arisal», débito 5'25 pe
setas.

Lorenzo Fiorit Serra, Sanseiias, tierra 
de extensión 1 cuarterada, 1 cuartón y 
78 destres, su valor 560 pesetas, débito 
22*95 id.

Gabriel Llabrés (a) Maneta, Saneellee, 
hoy en Pera Geiat «Can María pñncipal>i 
su valor 80 pesetas, débito 25'35 id.

Jalma Llabrés Roca, Sanseiias, antee 
Jorge Llabrés Roca, tierra llamada <S‘Ad' 
sal», de extensión 371 destres, su valor 
200 pesetas, débito 5*55 id.

Antonia Ana Munar Amengual, Sanee- 
lías, antes Maña Rosa Manar Porraear, 
finca llamada «El Camp», su valor 120 
pesetas, débito 16'85 id.

Masiana Ramís (b) Barrera, SaneeilaSi 
calle Alvarez Sereix, tierra en la sección 
K, de 188 deetres, hoy so hijo Bartolo^ 
Miraltes Ramís, su valor 60 pesetas, débi
to 14*65 id.

Bernardo Serra (a) Patró, Sansell^9) 
tierra en la sección F, de extensión 15® 
destres, su valor 320 pes das, débito 5 ió

Rafael Vich (a) Mayor, S&njeilae, tierñ 
en la sección F, llamada «El Camp»», 
extensión 53 deetres, su valor 140 pese
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tas, débito 20*95 id.
Asi, pues, conforme a los párrafos 3. 

y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 2» 
de Abril da 1900, pubiiquese y fíjese el 
presente Edicto an ios puntos de costad1' 
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notificación y requerí* 
miento con dos testigos designados 81 
efecto por el mismo, para que surta loí 
efectos oportunos.

Inca a 19 de Octubre de 1911. —El B6*
caudador, Kichhofer.
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